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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se adjudica
puesto de trabajo de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Delegación Provincial, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 17 de septiembre
de 2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Oficina
para la Calidad de los Servicios, código 9161710, de la Dele-
gación Provincial de Almería de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, convocado por Resolución de 15 de
junio de 2006 (BOJA núm. 121, de 29 de junio de 2006),
de esta Delegación, a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión

de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o interponer directamente,
el recurso contencioso-administrativo ante los correspondien-
tes órganos judiciales en el plazo de dos meses, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Almería, 14 de julio de 2006.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

A N E X O

DNI: 45.588.869-V.
Primer apellido: Rueda.
Segundo apellido: Cruz.
Nombre: Alejandra María.
Código PT: 9161710.
Puesto de trabajo: Oficina para la Calidad de los Servicios.
Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública de Almería.
Localidad: Almería.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,

de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
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la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
la Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 12 de julio de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito Sanitario de Atención Primaria
«Jaén».
Denominación del puesto: Coordinador de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Univer-
sitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

RESOLUCION de 17 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
en la Bolsa de Empleo Temporal de las especialidades
de Facultativos Especialistas de Area que se citan.

De conformidad con lo establecido en la base sexta 3
y 4 del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005
(BOJA núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca
proceso de selección de personal estatutario temporal para
la cobertura provisional de plazas básicas de determinadas
categorías de personal sanitario del Servicio Andaluz de Salud,
conforme a lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre
(BOE núm. 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco
del personal estatutario de los servicios de salud, en cum-
plimiento de lo establecido en el Pacto de 20 de mayo de
2005 (BOJA núm. 211, de 28 de octubre), de Mesa Sectorial
sobre sistema de selección de personal estatutario temporal,
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo
(BOJA núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal, corres-
pondientes a las especialidades de Facultativos Especialistas
de Area que se citan en el Anexo I. Las citadas listas indican
la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo
de méritos presentado, el sistema de acceso por el que con-

curren y, en el caso de aspirantes excluidos, la causa de
exclusión.

Segundo. Designar, conforme a lo establecido en la base
octava de la convocatoria, a los miembros de las Comisiones
de Valoración que habrán de verificar y valorar los méritos
que hayan sido autobaremados por los aspirantes, los cuales
se relacionan en el Anexo I distribuidos por especialidad.

Tercero. Publicar la relación de causas de exclusión
(Anexo II).

Cuarto. Anunciar que las citadas listas definitivas de admi-
tidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal se encon-
trarán expuestas al público en los tablones de anuncios de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud y en
la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud) a partir del mismo día de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Quinto. Los aspirantes que figuran en las listas definitivas
de admitidos deberán presentar, en el plazo de 20 días natu-
rales contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, los siguientes documentos acreditativos de los
requisitos y méritos alegados en su autobaremo:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
Pasaporte.

2. Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida para el desempeño de la especialidad solicitada.

3. Declaración jurada de no haber sido separado defi-
nitivamente de ninguna Administración Pública, ni encontrarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

4. Declaración jurada de no tener la condición de personal
estatutario fijo en ninguna de las especialidades en las que
se inscribe.

5. Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de
reserva de discapacitados con grado de discapacidad igual
o superior al 33%, deberán acreditar tal condición mediante
fotocopia compulsada de la certificación en vigor expedida
por el órgano competente en el que se especifique la dis-
capacidad y el grado de la misma.

6. Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa
de todos los méritos alegados, autobaremados y registrados para
la generación del autobaremo durante el plazo de inscripción
de solicitudes. Dicha acreditación debe consistir en:

a) Certificados de servicios prestados, expedidos por la
dirección del centro, en los que se haga constar la especialidad
en la que se han prestado los servicios y el tipo de vinculación.

Los servicios prestados en centros concertados con la Con-
sejería de Salud de la Junta de Andalucía se acreditarán
mediante la certificación indicada en el párrafo anterior y la
presentación de la vida laboral.

Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias públi-
cas de algún país integrante de la Unión Europea o del Espacio
Económico Europeo se acreditarán por medio de certificación
oficial expedida por el órgano que proceda del país en cuestión,
acreditando su traducción por el Organismo Oficial correspon-
diente, y de ser necesario se exigirá su homologación por parte
de la oficina diplomática española del país de que se trate.

Los servicios prestados en el Servicio Andaluz de Salud
no deberán ser acreditados.

b) Certificación académica donde consten las calificacio-
nes obtenidas en todas las asignaturas del correspondiente
plan de estudios.

c) Fotocopias compulsadas de los títulos académicos,
máster y diplomas.


